
 

        QUILMES, 12 de abril de 2022 

 

   VISTO el Expediente Nº 827-0721/22, y 

 

CONSIDERANDO: 

   Que mediante el citado Expediente la Secretaría de Investigación 

tramita la aprobación de las Becas Temáticas “Innovación didáctica en el contexto 

de la pandemia”, cuya convocatoria fuera aprobada por Resolución (R) Nº 150/22. 

           Que por Resolución (CS) N° 34/22 fue aprobado el respectivo 

Reglamento de becas aplicable a la convocatoria mencionada. 

 Que la Comisión de Evaluación y Seguimiento, creada según lo 

establecido en el Artículo 13° de la citada Resolución, ha realizado una evaluación 

para cada presentación, elaborando un Acta Final, donde constan los puntajes de 

las presentaciones de solicitudes de beca, según corresponda a cada Unidad 

Académica y con el orden de mérito resultante.                   

                      Que se ha realizado la debida imputación presupuestaria, conforme 

registro NUP 487/22. 

                     Que por Resolución (CS) Nº 443/21 fue prorrogado el presupuesto 

2021 para el Ejercicio 2022. 

  Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por 

el Artículo 76º del Estatuto Universitario. 

 

  Por ello, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la asignación de Becas Temáticas “Innovación didáctica 

en el contexto de la pandemia” y su financiamiento, desde el 1° de abril hasta el 

30 de noviembre de 2022, a los postulantes detallados a continuación: 

Postulante 
Unidad Académica a la que 

pertenece la experiencia 
Categoría Puntaje 

Monto desde abril 
a noviembre 2022 

Caccavo, Rocio 
Departamento de Ciencias 
Sociales 

Graduado/a 89,20 $ 28.000,00 

Muñiz, Matías Gabriel 
Departamento de Ciencias 
Sociales 

Graduado/a 82,40 $ 28.000,00 



 

Ferraro, Sergio Daniel 
Departamento de Ciencias 
Sociales 

Graduado/a 77,00 $ 28.000,00 

Padin, Emilse 
Departamento de Ciencia y 
Tecnología 

Docente 
Universitario/a 

76,50 $ 28.000,00 

Amantía, María Eugenia 
Escuela Secundaria de 
Educación Técnica 

Docente 
Preuniversitario/a 

71,00 $ 28.000,00 

Alfonso, Andrés Juan 
Departamento de Ciencia y 
Tecnología 

Docente 
Universitario/a 

70,00 $ 28.000,00 

Gutiérrez, Karina 
Departamento de Economía y 
Administración 

Graduado/a 66,24 $ 28.000,00 

Kosiura Trofa, Denise 
Nieves 

Departamento de Ciencias 
Sociales 

Docente 
Universitario/a 

65,00 $ 28.000,00 

García, Juan Andrés 
Departamento de Ciencias 
Sociales 

Docente 
Universitario/a 

64,00 $ 28.000,00 

  

ARTICULO 2º: Denegar la asignación de Becas Temáticas “Innovación didáctica 

en el contexto de la pandemia” a los postulantes detallados a continuación: 

Postulante 
Unidad Académica a la que pertenece 

la experiencia 
Categoría Puntaje 

Marcial, María Soledad Departamento de Ciencias Sociales Graduado/a 61,92 

Bossolasco, Camila Rocío Departamento de Ciencias Sociales Graduado/a 61,40 

Garriga, Camila 
Departamento de Economía y 
Administración 

Graduado/a 53,50 

Rey, María Florencia Departamento de Ciencias Sociales Graduado/a 47,12 

Cavoli, Ivana Departamento de Ciencias Sociales Graduado/a 41,65 

Sánchez Benz, Santiago Departamento de Ciencias Sociales Graduado/a 37,76 

Planovsky, Pablo Departamento de Ciencias Sociales 
Docente 

Universitario/a 
14,00 

 

ARTÍCULO 3º: El gasto autorizado en la presente Resolución deberá imputarse a 

las Partidas y Dependencias que correspondan, según imputación NUP 487/22, 

Presupuesto 2022, Organización Funcional por Programas. 

ARTÍCULO 4º: Regístrese, practíquense las notificaciones de estilo y archívese. 

 

RESOLUCIÓN (R) Nº: 375/22 
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